


Diagnóstico del canje de placas

Equivalente al 91% de pagos de canje de placas

que se tenían como meta programada,De 1,200,000 de pagos
se han recibido 1,118,942 trámites



1 de cada 5 placas entregadas corresponde a un cambio de propietario

Diagnóstico del canje de placas
De 1,118,942 de pagos, se han entregado 982,750 placas

A la fecha se tienen un 14% del total de placas por recoger que ya fueron 
pagadas en el periodo febrero - abril

Es decir 136,269 placas

De este número, un total de 4,949 cuentan con infracciones a la ley de vialidad y tránsito.
Así mismo, 1,469 corresponden a cartoncillos que fueron dotados a principio de año.



No se cobrarán infracciones de tránsito que tenga el vehículo al 
realizar el canje, este se transferirá a la nueva placa.

Si se le aplicó al contribuyente una infracción de tránsito por 
motivo de placas extemporáneas y acude a realizar su canje de 
placas, se cancelará al 100%.

Para los contribuyentes que no han realizado su canje debido a cambio 
de propietario pendiente, este tendrá la opción de diferirse en 
parcialidades hasta el mes de diciembre 2022, con el 20% de pago 
inicial, con la posibilidad de pagar en el Portal Oficial de la Secretaría 
de Hacienda y medios alternos con referencia de pago.

Contribuyentes que realizaron el pago del Canje de Placas 2022
y con placas de cartón

Contribuyentes que no han pagado
el Canje de Placas 2022

Condonación del 100% de la Multa por Actos de Ejecución por 
pago extemporáneo 2022. (50 UMAS)

Descuento al 100% sobre las infracciones de tránsito por 
motivo de placas extemporáneas.

Para los contribuyentes que no tengan la posibilidad de pagar su 
contribución 2022 (incluyendo otro tipo de infracciones y 
cambios de propietario) se podrá establecer un convenio de pago 
en parcialidades a diciembre 2022, con el 20% de pago inicial, 
con la posibilidad de pagar en el Portal Oficial de la Secretaría de 
Hacienda y medios alternos con referencia de pago.

Podrán acceder a los siguientes incentivos fiscales

El trámite de canje se puede realizar por medio de una tercera 
persona al presentar un escrito de autorización de trámites a 
terceros o una carta poder simple, el cual puede ser elaborado por el 
propietario o al acudir a la recaudación de rentas.



Contribuyentes de vehículos con
ADEUDOS 2021 y ANTERIORES

Adeudos de Engomado,
Recargos estatales y
Multas por actos de 
ejecución 2021
y anteriores

2018 - 20212017 y anteriores

80% 50%

Podrán acceder a los siguientes incentivos fiscales:

Programa de bajas precautorias
para actualizar el padrón vehícular

En $500 pesos para aquellos vehículos 
con antigüedad de 10 años o más y 
tengan más de 5 años de adeudo.

Baja precautoria en $500 pesos para 
aquellos contribuyentes que hayan 
vendido su vehículo y el comprador
no realizó el cambio de propietario 
correspondiente.

BAJA PRECAUTORIA

BAJA PRECAUTORIA

Programa enfocado a vehículos que ya 
no se encuentran en circulación o en el 
poder del contribuyente



Para atención telefónica se tienen a disposición
los siguientes números:

Asesoría en la revisión de documentos
para el trámite de canje de placas

CHIHUAHUA

(614)-377-56 -71
(614)-377-50-30 
(614)-378-80-67 
(614)-378-74-19

CD. JUÁREZ

(656) -197-18-48 
(656)-197-34-74 
(656)-197-09-64 
(656)-197-61-29

Atención de manera presencial en cajas especiales
en Mega Centros ubicados en:

CHIHUAHUA
Salón de Seminarios de la Facultad de 
Contaduría y Administración, Campus Uach II
Centro de Convenciones y Exposiciones de Chihuahua

CD. JUÁREZ
Gimnasio Colegio de Bachilleres
CONALEP

Para lograr una mayor atención 
se extenderá el horario los días:

jueves y viernes
8:00 a.m. a
6:00 p.m.

 Horario extendido en
Mega Centros de atención


